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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

52 MECO

OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentadas las notificaciones individuales, sin poderlas practicar,
se hace público:

De acuerdo con los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, por medio del presente vengo a
notificar a quienes se indican en este texto que por resolución de la Alcaldía se ha dispuesto:

Punto único.—Tramitación de bajas de oficio solicitadas por terceras personas.
A propuesta de la Sección de Estadística se propone la baja de oficio solicitada por ter-

ceras personas, las cuales desean se dé baja en su domicilio a otras personas que aseguran
no viven en él.

Resultando que, según se pone de manifiesto por varias personas titulares u ocupantes
de las respectivas viviendas, ya no viven en dicho domicilio otras personas que constan em-
padronadas en el mismo; circunstancia acreditada por la Policía Local.

Expediente. — Domicilio. — Personas de las que se solicita baja
01/2010. — Eras, 16. — Nicolae Mecu, Voica Mecu, Ioana Ecaterina Bercin y Ale-

xandra Mecu.
02/2010. — Manzana, 3. — Adrián Baltaretu, Gheorghe Baltaretu, María Baltaretu y

Daniel Baltaretu.
05/2010. — Trébol, 26. — Adrián Melecciu.
06/2010. — Barrio Alto, 2B, primero D. — Beatriz Gomes Escudero.
07/2010. — Paseo del Sol, 6, primero C. — Juan Rodríguez Urtasún, Patricia Bravo

Soria y Alba Rodríguez Bravo.
08/2010. — Paseo del Sol, 3, tercero F. — Stephanie Asemota, Luthmilo Hose Obis-

po, Echezona Wilson Ejimkonye, Uxo Frank Ozoemena y Rolf Jeromín.
09/2010. — Avenida de la Luz, 7, segundo G. — Martina Mbang Omogo.
10/2010. — Río Lozoya, 29. — Alejandro Blanco Olleros.
04/2010. — Paseo del Sol, 14, bajo F. — Olusegun Yusuf Odunsanya.
11/2010. — Murillo, 14. — Francisco Manuel Gallardo Medina.
12/2010. — Avenida de la Luz, 28, bajo D. — Nicoleta Georgescu, Ana Georgescu y

Stefan Georgescu.
13/2010. — Juan R. Jiménez, 21. — José A. Rojas Hernández.
14/2010. — Avenida de la Luz, 5, cuarto D. — Ana María Atienza Sánchez y Samuel

Gallego de la Sacristana Atienza.
15/2010. — Espada, 23. — Stanca Anisoara Gavriloaie y Alejandro Rubén Hilen.
16/2010. — Cotos, 18. — Nicoleta Avram.
Resultando que se ha dado audiencia a los interesados a los que se refiere esta resolu-

ción durante el plazo de quince días hábiles de la propuesta de baja, sin que se haya mani-
festado alegación alguna.

Considerando que el artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territo-
rial, aprobado por Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, en relación con el artículo 54 del
mismo cuerpo legal, procede legalmente tramitar la baja de oficio en el padrón municipal
de habitantes.

Según la competencia atribuida al señor alcalde en el artículo 21.1.a) de la Ley 7/1985,
modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, se ha resuelto:

Primero.—Proponer al Consejo de Empadronamiento la baja de oficio en el padrón
municipal de habitantes del municipio de Meco las personas que se citan en la parte expo-
sitiva.

Segundo.—Justificar la baja de oficio en el hecho de la no residencia efectiva y conti-
nuada durante un período de al menos tres meses.
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Tercero.—Remitir al Consejo de Empadronamiento copia del expediente para su reso-
lución.

Contra la presente podrá interponerse, durante el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición, ante el órgano municipal que ha dictado el acto, o interponer directamente el
recurso contencioso-administrativo siguiente, de conformidad con los artículos 116 y 117
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, por la que
se aprueba la Ley de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Lo que se hace público a los efectos legalmente establecidos de notificación por edictos.

Meco, a 5 de noviembre de 2010.—El alcalde-presidente, Pedro Luis Sanz Carcavilla.

(02/205/11)
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